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.c:u;;.,,,.� 2 7 !&.AYO 2022 
VISTO: El Informenº 294-2C22íGPyPjMDMM de la Gere-tclo de Plcneorruentc y Prescccesto 

ce feche: 2c:,/05j'2022, el Di:::lamen Legal Nº 184-2022-GAJ/,V,0.'vV.-\ Ce la Gerencia ce Asesoro 
J•Jrídico de fecha 27/05/2022. y, 

CONSIDERANDO. 
Que. de c.ontcrm'ooc con el Articulo 194° de la Constitución Po.hcc del Peru, mocatccoc 

por !a Ley de Reformo de lo Cor;;titución Políllca del Peru, Ley w 3C305, concoroon'e con e! Ar'ículc 
ll del Irtufo Prenmmcr de la Ley Orgórica de Municipo.idcdes, lm -m.mcrpo idades orovmcro'es y 
ctslntcles sor orccoos de oob'eroo local. Tenen autonomía política. eco-órmco y administrativa en 
los murtas de su competencia. 

Que, med"ante Decreto Supremo N" 107-2022-EF, Y AUTORIZAN TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2022 A FAVOR DE DIVERSOS PUEGOS 
DEL GOBIERNO NACIONAL, GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES", en su artículo 1u 
nurnerol 1 1 y 1.2 se autorizo una tronsterencrc de Port"dos en el Presupuesto de Sector Público paro 
el "-.ño fiscal 2022. hoste por la sumo de S/ 424 356847,00 (CUATROCIENTOS V:INTICUATKO MILLONES 
TRESCIENTCS CINCUEI\ITA Y SEIS MIL OCHOC,ENTOS CUA�E,TA Y SIETE Y 00/100 SOLES,I. de la 
Prescencrc del Consejo de Ministros, u-éoco Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios a favor de cuo-ro (04) pliegos del Gobierno rcooonoi. de ocho {08) coctenos Regionales 
'i de ciento ochenta y cinco (185} Gobiernos Locales. pe-o ñnonclor quiraentos tre,n'a y cuatro ¡534¡ 
lnterverciones del Pion Integral poro la Reconstrucción ccn Cambios. con cargo o los recursos del 

�l(¡r� Fondo para otervencrones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES) ( .. ] El oeto'te ce los 
��� 1'�� recursos asociados a la rrcrsterencto de Partidos autorizcdo en el nur-ieror 1.1 del presente artículo 
)¡1C\Mo f. 0 di 1 E1Mlll- ;.::f, se encuentro en el Anexo r,,� J: "Irons erencra de r'crnoos a favor de cuorro ¡ 4) pliegos e 
, c_NE.f'AL f(/ Gobierro Nacional, de ocho (08) Gobiernos Regionales y de ciento ochenta y cinco (185,1 
;,_ 

,11� Oob.emos toccres". que forma parte integrante de lo presente norma. el cual se publica en lo sede 
'--4 

]· d1g1tal del M,nrsleno de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la mismo fecha de publicación 
Cel crese-rte Decreto Suoremo en el Diario Oficral El Peruano. que forrron parle integrante del 
n-enctoncco Decrelo de Urgencia: 

....,..,., 
'!"tJs!1orsm:lt <lo p��kl .. 1 "' 90 CJ!O'IO 19:9 p!l•go,¡ ..., Gol>IOm<> _., '1o o,ehq !2'!! Go!!lt!'l91 &!wqc-,w y 5!! <lunlo l'Sl>tF!li y 

tj""9{1i5]Goep,emoo.Loc.oQ ·~ "'"'"""'"'"-'-''"''--""' .. ..,. ..... .., __ ...,,�,- ... �-""""'"""""-'C ... O"""--Oa<<N.ffl> - 
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Que, bao este contexto mediante m'cvne N." 294-2022/GPyP1MD!v'1M de iecho 26/05/2022. 
o Gerencia Ce Planeamiento y Presupuesto, prepone una mooi'tcocíór- presupuestcria por la 

Transferencia de Partidos Tipo 1, en el oresooces'c de ,a l'-.-',unc pa idad C stritcl de ,'v\oriano Melgar 
paro el año nscct 2C22; en el mrnco de Decrete Suprcmc ts-ª J07-2C22-EF. '·AUTORIZAN 
TRANSFERENCIA DE PARTIDAS CN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO ?ARA EL AÑO FISCAL 2022 A 

,<::""-' 1,-:¡--;_;:� FAVO� DE DIVERSOS Plli:GOS DEL GO�IE"!NO 1'-ACJONAL GOB'ERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS 
{I 5 :S:-'-, LOCALES· poro financiar 534 l-uervencío-ies del Pla'1 Integra! paro la zeconsfruccló-i con Cambios 
< e LCIA ¡· jfdonde e Pliego 300339 fv',urncipaFdod Drsfritcl ce Mariano Melgar, nene una Transferencia de 

, / :¡ pcmoos por le suma de S/ 2· '193,946 DO {Dos rn.lones cuotrocien-os rovento y tres m1' novec entes 
_ ,. '/.'1 cuorento y ,er; con 00/IGO seles), para el proyecto 25C4658 ió1ECUPERAC Ó'l ::E LA I E. SAN 'GNACIO 

•i�ni:':';;.,:{ DE MA..RIP..NO MELGAR, DISTR1TO DE MARIAi'-O MELGAR -AREGUl?A-A�EG;UIPA. 
Que. :11 resoecto. según A,1ículo 2º numeral 2 1 c!el Oecre'o Suprer-to t,.º 107-2022-EF. señala 

que. el ,1tubr del Pliego hobiE•odor y les cleqcs habilitados en la Transferencia de Pcmdos 
aprueban. med'ante Resolución, la desagregccíón de los recu-sos outo-rzooos en er numeral 1.1 del 
xrhcoro I o nivel prcgramát1co. dentro de los /05) días coreoocrto de la vigencia del presente 
ctscosrnvc legal. Cop:o de la Reso!ución se remite dentro de los (05) Cías cclendano de aprobada 
a les organismos señcrooos en el numeral 31.4 del artículo 31 del Oec-eto Le;11s at,vo 'Jº 1440, Decreto 
Lecrslo'wo del Srste-no Nccronol de Ptesupuesro Público 

Que. de acuerdo al anículo 46" ir-crso 46 1 del Decreto Leg slat vo W 1440, Constituyer 
modifícaciores presupuestarios en el Nivel instcocionot los Crédito; Suplementarios y los 
rrcnsterenc es de Partidos, los que son aprobados med o-ite Ley: 1. Los Oecntos Scptementonos 
constituyen ir-crer-re-ilos en los créditos presupuestarios c.r-onzooos. provenientes de mayores 

� ,,_ - recorsos respecto de los montos establecidos en lo Ley Anua de Presupuesto del Sector Publico; y f::::�.,,.,,.,, 2 los Ironsterenc'os de Partidas, consri-uvan traslados de créditos presocoestccos entre Pliegos 
?f /,.,Wf' 1 :1\""f. Que. por otro lodo. cabe seflalcr que lo RESOLUCIÓI\. DIRECTCRAL t��034-2020-EF/50 01, que it. :,t �• 1 ;_ Aprueba la D rect va ,p 007-2020- Ef/50.01 ··o.rectíva paro la qeccctón Presupuestaria", así como 
e-\' ,:.� ,��,J_?,j sus Anexos, Modelos y Ficha y otras císoosrcones: estab,ece e-, su ortícv'o 21 Madif1caciones \/". W!j/ presupuestarias en el nivel instrtuc anal 21, 1. Las modificaciones p·esupuestanos en el nivel 
\.�..,:..:. l.;};/ osntucíonct se recnzon teniendo en cuento las n-nr-cctones estabfecrdas en el Decreto LegIslatIvo 

r-0 1440 y en le Ley Anual de Presupuesto del Sector Público paro cado ono fiscal segun 
correspondo. 21.2. Les modmcociones presupues'arios en el nivel nsutcctonot SO'l los Créditos 
Sucre-nentoros y los rronsterenclos de Partidcs a) Los Créditos Suplementarios. consutcven 
r-crementcs en los créditos presupuestarios outOOZados, proveníe-ites de nayores recursos respecto 
de los nonios estcblecicos en la Ley Am.o! de Presupuesto de Sector Públi::o. b) Los trcnstererc.cs 
de Porhoos. cor.stiluyer nosladcs de créditos presupuestarios entre ?liegos 21 3 Les rnoornccciones 
oresoooestorlcs en el nivel mstrtvcloncl por mcoroorocrón de mayores ingresos públicos. de acuerdo 
o b estocrecroc en el numeral 50.1 del ort'culo 50 del Decreto Legislativo N' 1440. se suretcn a los 
hrnites rnéximos de Incorpcración determinados por el Mi:F que se estobteceo pcr Decreto Svprerno. 
segun correspondo 

Que por los argu--nentos expuestos. la Gerencia de Asesoría Jurídica emite e! Dictamen 
�:=-�--Cj"?'""- Legal N" 184-2022-GAJ/.".1DMM por el qi.e concluye que debe aprobarse la desagregación oe 

(r ,.. ,_ 'recursos o;=:robodos mediante el Decreto Supremo N" 107-2022-Ef. cor un monto de 2' 493.946 00 
, .� / G �� '."" \ -:fDos millones cvofrocíentos noventa y tres mil novecientos cucre-rtc y seis con 00/lC0 sotes¡ con 
, ./ \ - '"',� •�:e;brgo a la fuente de linoncramienlo Recursos por Operaciones Oücrctes de Crédito, asimismo se 
\ ' · • ·' �/,, }•sponga o ta oerencfo de Planeamiento y Presuoues'o le e'aboración de las correspondientes 

..,, . ;,/ "Notes paro Mod1f1cccion Presocuestcrlo" que se requieran 

Que, por lo antes mencionado y estonoo o los tocunooes conferrdm pm el Artículo 20" 
iocso 6,1 de la Ley Nº 27972. Ley Ofgánica de Municipa�c!ades, 

" Xft :;;,;+ ü ' I 
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SE RESUELVE: 
Artículo Primero - APRUÉBESE lo desagregación de recursos cprcbooos meoíc-ite e Decreto 
Supremo N" 107-2:022-EF. por un mo-rto de S/. 2'493,946.00 (Dos millones cuatrocientos noventa y 
tres mil novecientos cuarenta y seis con 00/100 soles) co-i ccrgo o o trente de tmooctomento 
Recursos par Operccrones Ofic c'es de Créd to. de ocuercc al siquente cretcne. 

EGRESOS En Soles 
SECC ÓN SEGUNDA Instancias Desce-rírclizodos 
PLIEGO viun.cíoc'roco D stritol de ,\-\01010 Me'gor 
CATEGORIA ::>RESUPUESTAL 01 =rocrorncs Prescouestoles ccn en'oque a resultados 

"'->- 
,,:.r,,,::¡ ¡ •. "$ FL�NTE DE Fl'.IANCIA,'�IENTO 3. Recursos por Ope-cctones oficiales de Crédito 

J 7�� ,1 RUBRO 19 Recursos pe· Operociones of dales de Crédito 
'-�_-,:5;,\'f'ROGRAMA 0090 Logros de Aprerd1za1e de Estudiantes de la 

, ,\''< · _:y ¡�educo:: ón 3csco Regular 
, - � !'".. NOYECTO 2504658 �ECUPERAC!ON DE LA 1.E. SAN IGNACIO DE .\ � _...,,t MARl>\NO MELGAR, DISTRITO DE MARIANO ,,,t:LGA� -ARi:QUl?A- AREQUIPA 

' - --·;> ACT,' :....1/0ER 4000026 Recuperocrón de fntrcest-cc'cro bosrco regular 
F'J'.ICIÓN 22 Educación 

DIVISION F J\JC. 047 :':ducación gósíco 
G.�UPO fUNC. 105 ecuccctón Secundaria 
Gi:N::RICA. 2.6 Adquisición de Acivos ro Fincnc.reros 

2' 493,946.00 

2'493,946.00 S/. 

MONTO S/. 

TOTAL PUEGO 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerercia de P oneorriento y e-esuccesto elaborar las 
corresponcuen-es "Notas para ,V,odifica6ón Presccuestorto" cue se reqorerc-t cama comecuenoa 
de lo depuesto en le presente norma 

,c;�:llHI a, 
�1/ �";,�Artículo Tercero.- ENCARGAR o lo Gere-icio de Ptcnecrmento y Presupuesto remitir copia de la 

'/ §(. -- , \�'- resente Resolución de Alcalcío. a los organismos seecrcoos en el numeral 31.4 del articulo 31º del 
\�.( ..-; (j ·1' �· 

• ecreto Leg slotivo Nº 1440, Decrete .ec'src-ívo del Sistema Nacional de Presupuesto PLbhco 

'º� _}>',, ., 
'¡.-, � _/.._;;/Artículo Cuailo.- ENCARGAR o :o Oficina de secretor.o Gene-ol la r-onñcccón de la presente 
'�>',.Q,��- Resolución y o lo Oficina de Tecrol:Jgías de nformación y Corrunicación su octncoctón en e 

PORTAL WEB de la M.micipol1dod Distritcl de Mariano Me,gar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Mi l\lr!P\ll[).\J) !)!� 

(;�"' 
�"' 
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